
Núm. IS.
Se suscribe i este Periódico» que 

sale los Marles^ Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs." 
al nies, llevado a casa de los Señores 
Suscriptores, y lo pára fuera, franco de 
porte*

* là!

Là áeáácciÁn àé 6ííU establecida ¿th# 
de la Obra, frente de la Catedral, nume
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no #* 
recibirán*

BOlETin ©ÏÎCIâl ©E
del Martes 50 de Junio de 1846.

ARTICULO DE OFICIO.

JNúm.^Q^,

Real orden para que á los Maestros de Instruction primaria 
se les pague su dotación sin retraso alguno.

Gobierno polílico tie ia Provincia de FaHa- 
Mid. =: Ei Señor Diredor general de Inslrac- 
don pública me dice con fecha 3 de Mayo úl~ 
itmo lo siguietile :

Esta Diiecc'on se propone atender con pre
ferente cuidado á las Escuelas de Instrucción 
primaria y asegurar á los Maestros las condicio
nes y garantías que requiere de una parle el 
decoro de la profesión y de otra la importancia 
del encargo que déseüipenan. Para este objeto, 
que V. S. apreciará dehidamente, es indispen
sable antes de todo excitar el celo de los Ayun
tamientos y no consentir que por abandono ú 
otra razón cualquiera deje de abonarse con ré
gulât idad á los Maestros la dotación que les está 
señedada , evitando asi el estado de miseria en 
que actualmente se encuentra!» algunos y con 
el cual es incompatible el egerclcio de la cnse- 
ftanza. La Dirección que cuenta con el eficaz 
auxilio de V, S., se promete .•, 1,“ Que V. S. no 
aprobará el presupuesto municipal de pueblo 
alguno en que no se baya incluido la dotación 
del Maestro ó Maestros de Instrucción primaria 
arreglada á su vecindario y categoría. ^.^ Que 
para el pago de esta dotación se servirá V. S. 
pfcfijar á cada Ayuntamiento los plazos que es
time proporcionados, dividiendo la anualidad 
en dos, 1res ó cuatro partes, Y 3.° Oue Vi S. 
no disimulará en este servicio la menor falta y 
procederá sin contemplación contra los inobe
dientes y morosos. Ademas ba acórdadó esta 
Dirección las prevenciones siguientes: 1® Que 
fas Comisiones locales, bajo la protección’ de 
^« S., vigilen á los Ayuntamientos y les re
cuerde su obligación no solo .con respecto ai 

sueldo de los Maestros, sino también cotí réspéti 
Jo á la calidad y enseres de la Escuela. 2? Que 
las mismas Comisiones cada tres meses den cuen
ta á la superior de la Provincia de los pagos be- 
chos por los Ayuntamientos y del celo ó tibieza 
que observaron. Y 3.’ Que esa Comisión supe
rior, en los mismos plazos, remita á esta Direc
ción un resúmen de las noticias que bava reu
nido, sin perjuicio de que reclame desd¿ luego 
las medidas necesarias para corregir los abusos 
conocidos y descubrir los que se hayan denun
ciado.

r para que las prevendorés contenidas en la 
preinserta circular tengan el mas errado y cabdi 
cumpímienío, he acordado fijar el orden de los 
pagos a los Maestros di enatro plazos de á tres 
meses cada uno; en inteUgendh de que la menor 
(mísam en éste particular sera castigada irre^ 
misiblemente y no será aprobado ningún presu
puesto donde se heche de menos la partida dé 
dotación para el Maestro y menage de la Pis- 
cuela.

Las Comisiones locales dgilarán cuidadosa- 
rnente sobre el cumplimiento de esta ó,den, dan^ 
do cuenta cada tres meses, precisamente' J Zá 
Superior provincial de los pagos hechos d los 
Maestros y del celo ó tibieza que observén en lo^ 
Ayuntamientos. Kaltado/id de Junia de 133^^ 
Jose Fernandez Enciso.

N'úm. 265.

Real orden haciendo saber 
y para cazar espiran de que las licencias para usar armai 

derecho el último dia det ano.

Gobierno po/Mco de la Provincia de PdHa-. 
dohd. _ El Exemo. Señor Winiítro de la Go^ 
bernaaon de la Península con Jeclta 30 dé Jdayd 
Ulémm me comunica la Real orden Circular i'. 
guiente:

La diversa y conlradicioria inicligenria qüe 
en vanos puntos del Reino se ha dadá al ife
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mino por el que están concedidas las licencias 
de uso de armas y las de caza, ba sido caysa de 
desavenencias entre las personas que las lleva
ban y los empleados de Protección y los. Guar
dias civiles. Enterada la RfeÍNA Muestra Señora 
se ba servido encargarme decir á V. S., como 
de su Real órden lo ejecuto, que disponga V. S. 
se recuerde <á todos por medio de repetidos avi
sos en el Bolet in oficial de esa próvincia el ar
tículo 123 del Reglamento de Policía de §0 de 
Febrero de 1824, que dice asi: „Las licencias 
«para usar armas y para cazar, espiran de dere- 
»cbo el úLtimo dia del ano. Eos qué quieran 
«continuar usando de ellas, .deben renovarías 
«antes que espiren, pagando cada vez nueva 
«retribución.”.

La gue se inserta para conocimiento del pú
blico y para gue los ^^mpleados de Protección y 
Seglaridad pública la tengan muy presente para 
su cumplimiento. Palladolid 20 de Jumo de 
J8JS. =2 Jose Fernandez Lneiso.

Núm. ^Q6.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = Por comunicación dirigida por el Te
niente de Alcalde de Tordesillas, resulta que el 
dia 19. del actual fue robada por un hombre 
bien portado con sombrero ealañés , á Manuel 
Escudero, Montaraz del Despoblado de Terra
dillos, sito en el término de Tordeslllas.j una 
yegua cerrada y una mulita dé las senas que á 
continuación se expresan. Y en su vista be dis
puesto circularlo por el Boletín oficial para que 
tanto las Justicias como los empleados de Pro-r 
teccion y Seguridad pública de, esta Provincia, 
si supiesen el paradero de las indicadas caba- 
Ílerías, las remitan á la autoridad de donde pro
cede la noticia pa,ra que éste baga la entrega á 
su dueño. Valladolid 23 de Junio de 1846.” 
José Fernandez Enciso. '

Señas ,de. la yegua.' Pelo negro, talla siete 
cuartas y un dedo, con una estrella blanca en 
la frente.

Idem de la mulita. De dos meses, de alza
da cinco cuartas ,y media , pelo negro como la 
madre. _

Núm. 267.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.” Por comunicación que me ba pasado el 
Comisario de Protección y Seguridad pública dé 
esta Ciudad, parece fué robacla en la noche del 
25‘Gabriela de San' José, de esta vecindad, las 
alhajas que se ponen á continuación , violentan
do la cerradura de su casa-habitación con llaves 
ganzúas, sin que á pesar de las diligencias que 

. se han practicado se haya podido conseguir el 
autor ó autores ni los efectos sustraídos. En su 
copseruencia encargo á las Justicias y emplea^ 

dos de Protección y'SegurídaA pública de esta 
Provincia que si se ’presentase por sus respecti
vos pueblos algún sujeto con las indicadas al
hajas le retengan y conduzcan á este Gobierno 
político. Valladolid 27 de Junio de 1846. zs: 
José Fernandez Enciso.

JEJectos robados. Una cadena de oro peque
ña, en un bote de los de pomada. = Una cruz 
de diamantés. z±:Otra inas pequeña con id. —Un 
par de pendientes de chispas de id. — Otro par 
de diamantes con una almendra en la punta 
y un boton al candadillo, tambien con diaman
tes. ” Dos sortijas de id. con chispas, çzzUn-ro
sario con varias medallas de plata y cuenfas 
azules.rz:Una cruz de carabaca, de plata. —Diez 
(Cubiertos de plata de filete y un cabo de cuchi
llo de lo mismo con las iniciales G. S.zz: Diez 
y seis onzas de oro en un archivito.

El Dr. Don Nenando ÁToreno, Juez interino ds 
primera instancia de esta villa de Medina del
Campo y su partido. ;

Certifico: que en este Juzgado y por testimonio 
del refrendatario, pende causa criminal formada 
por el robo de una muía verificado en la noche del 
dia 6 del corriente en el prado titulado Val , tér
mino de Villanueva de las Torres , de esta, juris
dicción , cuyas señas son las siguientes : edad ,doce 
años , seis cuartas de alzada, pelo negro, tiené tres 
marcas en los costillares, desherrada de ámbóá 
pies, con una rozadura en él lomo y una nube en 
el ojo derecho. Y en conformidad-á lo mandado 
por proyideneia. del dia de ayer, pongo la pre
sente en Medina del Campo .4 17 de Jpnio de ,1846? 
=. Venancio Moreno. == Por mandado de su Se
ñoría , Norver lo' Delgado.

Jnsértese.^=Enciso. ’

Juzgado de primera instancia de Valladolid.>=□ 
Eti la noche del- §4 de’Mayo último desapareció 
de esta Capital Don Cosme Arcante , maestro Her
rador , vecino de Palencia , de edad de 31 años, 
estatura cinco pies, pelo castaño, ojos azules, na
riz algo larga, barba clara , cara redonda , color 
bueno: vestidó de pantalón de paño color aploma
do, záraarra dé pieles negra bastante usada , cha
leco de seda negro fioreado, gorra de te reí ópélo ne
gro, capa dé .paño azul vieja y unos boreeguíeSj 
dejando en la Posada de Rosenda Gutierrez, de 
esta vecindad, un baúl con ropas , varios papeles, 
y entre ellos el titulo de Herrador; y en la cansa 
que instruyo en' averiguación de la existencia y 
paradero del mismo’, be acordado, entre otras 
cosas, se anuncie en el Bolétin oficial de esta Pro
vincia , á fin de que los Señores Alcaldes constitu
cionales y flemas autoridades á quienes correspon
da , practiquen las diligencias convenientes al ob
jeto , y en el caso de que fuese habido se servirán 
ponerlo en condeiraiento de este Juzgado , ó remi- 
tirle a disposicioñ dél mismo si fuese, posible. Va
lladolid 20 dé Júnió dé 1346V^ Neñiésio Lopez.

Jnsértese. t^Euciso. ' , • ■
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JD Juan María Gomez Jn^uamso i Juéz de primía 
instancia de esta Ciudad de Medina de Jlioseeo^ 
j^ su partido. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la Capellanía fundada en la villa de Vi
llalpando , de este partido, por Don Manuel Calvo 
y Do 11 a Juana Cuevas, con el título de -Nuestra Sé-. 
Üora,de la Zarza ,, para que en el término de treinta 
dias contados desde el en que este edicto se.anun
cie en el Boletín ofibiál- de la'Provincia y Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á deducir en-lodaífór- 
ma el de que se crean asistidos en el expediente 
incoado por Manuel Calvo, conforme al Redi de- , 
creto de 19 de Agosto de 1841 , pues si asi lo hi
cieren les oiré y-administraré justicia ^ parando á ; 
los morosos el perjuicio que haya, lugar. Dado en 
Rjoseco a 23 de fJunio de 1846 ’=*=» Juan María 
Gom^z Inguanzo. = Por su mandado, Santiago 
Iglesias Peláez.

Jnsértes'e. = E7icisó. <

n/w íWíiAi 'WU yw. v 'ww xiwt wt wi iww^’wn^ f^^w^i v^' wj/ fw%

\ \ ; ^ANUNCIOS. f

, Intendencia de la Provincia de Valladolid. «^ 
El Señor Director general de la Caja Nacional dé 
Amortización con oficio de, 22 del corriente me 
remite a.l anuncio siguiente:

,,Para que pueda lleyarse á efecto con la re
gularidad-debida el pago de .,intereses de Iq^ renia; 
del 3 por 100 correspondientes al seméstre que? 
vence en 30 de este mes, según se anunció en- 
la Gaceta del d¡a 10 ; la Dirección ha, .dispuesto^ 
que los Lunes, Martes, Miércoles y Jueves de? 
cada Semana que no fueren festivos, se satisfagan 
loy cupones comprendidos en carpetas, cuyo im
pone sea ó exceda de mil reales vellón, desde las. 
nuev9 de la mañana hasta la una de la tarde , y 
tlesde esta hora á las dos, los que no lleguen á; 
aquella cantidad.

Los cupones deben presentarse con, sus corres
pondientes facturas arregladas en un todo al mor 
^^Í^ que se hallará de, manifiesto á la entrada^ de . 
su Tesorería. . .

_ Los cupones de semestres atrasados, se satisfa
rán los Viernes en el modo y lorma arriba, seña— 
^,^99^ y. hasta, la una del dia, y se presentarán 
igualniepte con sus. facturas; pero formando una 
cada semestre.

Los Sábados no habrá pago por. ser dia de 
arqueo.”

Y se inserta en este Periódico oficial para que la 
anterior determinación tenga la publicidad debida 
en toda la Provincia. Valladolid 25 .dh' Junio de 
184^’ ““'Manuel.de. Villaverde.^ • <

Jnsértese. ^ Jlnciso.

Administración principal de llienes nocionales de
« 7^ Pi oí^incia de J^alladolid.

Teniendo que hacerse algunas obras y reparos 
«P. el Convento de Monjas de Santa Brígida de esta 
Ciudad, se anuncia al público para que el que 
quieta interesarse èn su ejecución acuda á los es

trados de esia^Iniendenoia el dia 5 - de Julió pro
ximo de once a doce de su mañana donde se veri* 

cará el remate con vista del pliego de condiciones, 
no admitiéndose postura mayor que la de 8,180

'^*^^ han sido presupuestadas 
dichas obras por el Arquitecto del ramó. Vallado- 
Hdí25 de Junio de 1846. = Domingo Gutiérrez 
Calderón; ; i ■ i . Q

Empresa del Canal de Castilla. === Direcciod 
local. =a Para ¡proceder enoél presente verano á las 
obras de conservation, que han de ejecutarse en lá 
línea del Canal, lu Empresa ha determinado sus
pender la navégacioníodesde el dia 31 de Julio 
proximo. Lo que sO anuncia para conocimiento del 
público y á fin de que los dueños de barcas y de- 
mas Señores expeculadores puedan arreglar sus 
operaciones por el 'Canal en el, tiempo que resta.- 
Hasta la expresada fecha. Las «barcas podrán pasar 
a Jos sitios de costumbre duraste la época de las ■ 
obras, advirtiendo que no se permitirá cargarías 
cOn tierra tomada de los diqueá del Canal. Valla
dolid 23.ode Junio de 1846. = José Rafo.

; Jnsértese. := Enciso. .

Caja dd Socorros Ag:rícolas de Castilla ¿a éJeja 
j^: Extremadura.

Esta Sociedad que tan fávorable acogida ha' 
merecido del público, y la protección de S. M. bo'r'

pico -Objeto-,.«estiende^ya sus beneficios al 
afligido labrador de.E.xtremadúra; La agricultura 
y^.ganadeiia de esta Provincia, necesitadas como' 
en Castilla , reclamaran los auxilios de la Empresa}- 
y la Junta general celebrada en 15 de Abril Úl
timo acordó se ramificara la Caja de Socorros Agrí
colas de Castilla la Vieja á la Provincia de Ex- 
trenaadura. Dispuso tambien que se aumentase su 
capital eu otros dos millones de reales , emitíén- 
dose por acciones de á 5,000 rs.; pero conteniendo^ 
cada una de ellas 110 cupones de á 500 para que' 
sea mas fácil su adquisidíon. .

. Estosmupones representarán los mismos dere
chos queda acción á que correspondan , disfrutan
do jpropoicinaJmente de iguales’benéficios. -

.^^''^ ^^'^^'^^ ?^ «emisión de acciones, pudiendo 
dirigirse los-pedidos en Madrid á uno de los Sócios 
Andadores, eLExcrao. Señor Don José Joaquín dô‘ 
la fuente, que vive calle dé ids Grosa^s úám. ‘Sj^

Cáceres al Señor Don Francisco-dé? 
Sales Muñoz, del comercio ; ;y. en Valladolid 4'Hlá?^ 
Dírecéiod de Ja Enípresa establecida en lat ca 1101 
Coríedéra de San Pablo, núniiM6/ L oh

r^ORMULA Ve PÉTICÍON. . ■ '

Sírvase V. anotar mi nombre en el registro 
de accionistás de la Empresa , Caja de Socorros 
Agricólos. de Castilla Ja Vieja y Extremadura -, .Con
cediéndome. ^ > z. . . . acciones ó ; .iv . . . . . cupo
nes de las mismas que. me obligo á aceptar , ú otro 
numero menor, satisfaciendo su importe Cuando la 
Dirección lo resuelva. ; /

Pueblo de residenciár casa y número.-
Profesión.
Fecha.

■ Firma.'
José María de G. Aguirré.

i- Jnsei‘tese.e3aiEnpisfí.iii > i. -'; ? ■ h/7

MCD 2022-L5



Sèciadad ^'tí&lica genefiaí de Sócorros mutuos. 
Cortusian iContrali^

Doña Manuela Gonzales Ayuso, natural y re-» 
eideole en la villa de Zamarramala, muger del 
Socio Don Isidoro Manso, ya difunto, ha acudido 
á esta CoHUsion Central 'por conducto de la Pro
vincial de Segovia, reclamando la pension de viu
dedad de seis reales diarios que los Estatutos la 
conceden como tal viuda y conforme á lo prescrito 
en el párrafo 2.°, artículo 39 y'el 4^ de aquellos.

El Don Isidoro se inscribió en la Sociedad en 
el concepto de /jabradof' el dia d de Abril de 
4 84^2 , diciendo haber . nacido en la villa de Za- 
marramala el 23 de Abril de 1809, teniendo por 
consiguiente al inscribirse 32 años, 11 meses y••44^; 
dias. Le fue expedida patente de Socio el 7 de 
Febrero de 1843, con el número 395, por tres 
acciones ordinarias, habiendo pagado la cuota de 
entrada el 3 de Mayo de 1843. Falleció en Za- ' 
marramala el 4? de Mayo próximo pasado.

Esta Comisión Centr-al acordó; en sesión de 8 
del corriente abrir el juicio contradictorio que 
previene el articulo 58 de los Estatutos,-a dn de 
que si algún Sócio tuviese noticia de cualquier 
circunstancia contra la exactitud de los datos ex
presados por la reclamante ó contra el derecho 
que alega para el goce de la pension, lo comuni
que dentro del término de un mes á contar desde 
el día en que se publique en el Boletia oficial de 
Valladolid, al Secretario general de la Sociedad, 
que reside en la misma , calle, de la; Gárcaba^ 
número 27. Valladolid 10 de Junio de 1848-=“ 
Por acuerdo de la Comisión Centiral * José Francés 
de Alaiza , Secretario general.

El Ayuntamiento constitucional de Viana de 
Cega , cumpliendo con lo mandado en el articulo 55 
de la Real instrucción de 6 de Diciembre último, 
relativa á las operaciones de evaluación de rique
za para la contribución de inmuebles correspon
diente al año económico desde 1.’ de Julio próxi
mo hasta igual dia del año de 1847 >' todos jlós^ 
hacendados forasteros de este término presentarán 
en la Secretaría de dicha Corporación relaciones 
duplicadas de que tratan los anícuilos 29 al 23 
del Real decreto de 23 de Mayo del año último, 
Citó el, preciso término de quince dias , bajo aper
cibimiento que de no verificarlo des parará el per- 
juicio que haya lugar. Viana de Cega y Junio 23 
de 1846. = Él Alcalde Presidente, Bernárdó-Rói--^ 
driguez. 1=3 Gasto Santos García , Secretario.

En la mañana del 24 de Junio se extravió del 
pueblo, de Villagarcía de Campos una pollina de 
edad de tres años no cumplidos, peto pardo claro, 
algo estrecha del cuarto trasero, Leva ubre de 
haber parido, pero se le ha quitado la cría por ser 
jóven, con ella desapareció tambien un buche de 
edad de un año , pelo pardo oscuro. La persona 

que áupiere de su paradero se servirá dar aviso 
á'su dueño Don. Toribio Martínez, vecino de dicho 
pueblo, quien pagará los gastos causados y dará el 
hallazgo.

EL FAVORITO DE LA INFANCIA,

ó libro moral do los niños , para apreridor á leer* 
con gusto j^ J'aciUdad. Obrita .original de Don 

Cesáreo Demandez, profesor de primera 
oducacion en la Ciudad do DailadoHdi

Este libro es sumamente interesante, tanto en 
el método artístico eooio por la dulzura de su mo
ralizado lenguaje. Sirve para el método sintético V 
•analítico , representadas las letras para el primero 
por geroglfjioos, y para uno y otro sistema ti zadai 
las .silabas por un orden tan particular, que laotó 
las directae como las inversas y de contracción sé 
aprenden por comparación ^ esto es por una pura 
convicción.

Siguen á aquellas e’ercicios en palabras muy 
agradables, que guardan un mutuo enlace, lo cual 
asegura á los niños en los primeros rudimentos y 
presentan bastante campo á la lectura sucesiva.

Los periodos van en dicciones con sílabas se
paradas hasta la mitad del libro ; el carácter de 
letra es bastante grueso en toda la obra. Las lec
ciones son cortas y tratan de moral, ielígion, cul
to; refranes morales en ‘verso pareado , casos his
tóricos divertidos, varias estrofas también mora
lizadas sobre la danza infantil y amorosas oracio
nes con octavas reales j" décimas á la Santísima 
Virgen María, y últimamente un interesante y 
placentero diálogo moral.

Para complemento al gusto de los niños lleva 
este libro el papel de buena calidad, y al prin
cipió de cada capítulo una viñeta alusiva á la doc
trina que en él se contiene, y la portada, así mis- 
cao adornada, va en papel de color.

La general aceptación que ha merecido en los 
pocos dias que hace ha visto la luz pública' y los 
elogios que varios comprofesores y otras personas 
ilustradas se han dignado; dirijir al Autor, com
prueban su gran utilidad para aprender á leer 
en poco tiempo por un sisietná tan bien metodizado, 
como agradable y útil á la tierna infancia.

Se ha lla vena l con el sí la ba rio éstractadó de 
dicha obrita en el establecimiento dél Autor , P1áz‘á 
mayor portales de lá mánzañá', número 54» ha
bitación principal , en las príocfpales librerías dé' 
esta Ciudad y demas provincias, y en las vil'W 
dé^ primer órdén. ’ :

; ; > ; Precios.

íCada ejemplar con los gero-
SUabario.) glíficos. ............ 4^ cnurtos^

[ Por una docena. ....... ; 5 reales.
ÍCada ejemplar el cual co/i~

tierie tambien el silabario. I4 cuartos,
Y por docenas á.......... ..  . . 16 reales.

Por 50 ejemplares, de uuo y offo, se baja 
un 25 por 100.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ núm. 9.
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SUPLEMENTO
^L BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

filice de lÜi jReales órdenes y^ circida^s publicadas^ en este periódico 
’ ' en et ¡nés de,Junio de: i8á6í,,í-

dViifu. 66.

Real orden para que los Capitanes Generales 
dispongan que los individuos que se dicen deser
tores del Ejército y de que no se tiene entera se
guridad de que lo sean, se entreguen desde luego 
á la Autoridad civil.

Otra declarando que los Administradores prin
cipales de correos y de estafetas y los Carteros dis
tribuidores no están exentos de alojamientos, pero 
si sus casas.

Otra disponiendo que la cobranza de las con
tribuciones se verifique por plazos de trimestres en 
vez de los mensuales que estaban establecidos.

Niím. 67.

Real órden para que los Alcaldes y demas a 
quienes correspondan presten todos los auxilios 
posibles á los Ordenanzas de las Torres le egrah- 
c^as y no les detengan por las armas que llevaren 
para su propia defensa y mayor segundad del 
servicio. . .,

Otra aprobando las disposiciones contenidas en 
circulares de 13 de Marzo próximo pasado, inser
tas en el Boletín oficial número 33 del mismo.

Otra mandando que se admitan los Clypso- 
pompos á comercio, pagando los derechos que 
marca la partida 648 del Arancel.

Otra declarando exceptuadas del derecho de 
Hipotecas las fincas asignadas por Dona Mana Jo
sefa Isla para la dotación de una Escuela de pri
meras letras y las demas que sean de igual na
turaleza.

Núm. 68.

Real órden para que los Diputados provincia
les sean procesados en los Juzgados ordinarios cuan
do cometan delitos en el egercicio de sus atribu
ciones. ,

Otra mandando que se cobre a prorata el de
recho-de per tenencia en ia.S. midas. de. C.a.rb9n que 
no tengan las dimensiones señaladas á las de esta 
claSfe.dil'Á/; >1 Ï ;’/'ï.'

Reales ordenes^ decidiendo-verjas competencp^^ 
entre algunos Geles politicos ^^Jueqes ^a^^^rnner|. 
instancia.

JVúm. 70.

Real órden señalando las reglas que se ban de 
observar para evitar las intrusiones que de algunos 
años á esta parte se ban becho sobre la via pública 
de .las carreteras generales por los agricultores y 
dueños de las tierras colindantes á las mismas.

J)fúm. 71.

Real órden declarando que el suministro del 
utensilio de las guardias de la Carcel y Hospital 
pertenece al Asentista ó á quien suministre el de 
las demas guardias de plaza.

Núm. 72.

Real órden para que las muías y caballos que 
tiran de los Coches de las Diligencias no puedan 
ser embargadas.

Otra mandando formar relaciones estadísticas 
de los Montes por partidos judiciales.

Núm. 73.

Real órden resolviendo la competencia entre el 
Gefe po.lítico de Tarragona y el Juez de primera 
instancia de Gandesa, sobre restituir al Duque 
de Medinaceli la prestación á que con el nombre 
de puja se hallaba antes sujeto el pan que se cocía 
en los hornos de Mora de Ebro.

Otra resolviendo la competencia entre el Gefe 
político de Valencia y el Juez de primera instancia 
de Játiva sobre el conocimiento exclusivo de las 
denuncias de riegos y daños causados en la huerta 
de la misma.

Otra resolviendo la competencia entre el Gefe 
politico de Avila y el Juez de primera instancia 
de Piedrahita sobre^ la propiedad de jas encinas 
que en el pueblo^eTlioalma/perteñecianTaT co- 
mun^de ,sus.yv(dft^ f?ir;^'SümJ : biioh-uBi'/
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Num. 74*

^y sobre indemnización de participes legos de 
los diezmos suprimidos.

Xi ¿, Num, 75.

Real ¿rden autorizando á los Gefes politicos 
para perdonar las deudas incobrables pertenecíen- 
tes á los Pósitos.

Otra declarando que los desertores de primera 
^^^. 1*9 pircunstancias agravantes que por Real ór- 
dén delreh servir, ea los Cuerpos de Úllram^r< no 
íe entienda con los que sean casados.

Otra recomendando la Sociedad Amiga de là 
Juventud.

Circular mandando que en las oficinas depen
dientes de este Gobierno politico no se admitan las 
solicitudes ni otros documentos que se presenten 
por medio de Agentes.

Otra para que los Alcaldes remitan por el cor- 
.^®® Joda la. correspondencia , usando de pliegos 
letrados por tránsitos ó propios solamente Puaudo 
la nícwidad Io exija*

Num. 75.

Real orden mandando formar una matricula 
general de Comerciantes.

P*r« resolviendo la competencia entre el Gefe 
■..R^’V’ctK y?pl.’jpez.de primera instancia de Avila 
sobre la multa de cuatro ducados que’el Alcalde 
de Sigeres impuso á Baltasar Sánchez, por haber 
apacentado su ganado en el término de dicho 
pueblo.

Núm. 77.

' \. Real orden señalando las reglas qhp se liap jdo 
observar enja ejecución del artículo 77 de la Ór- 
deftabza de reéníplazos de 2 de Novientbre de 1837.

Otra haciendo saber que las licencias para usar 
armas y para cazar espiran de derecho el último 
día del año.

Núm. 78.

Real orden para que á los Maestros de Instruc
ción primaria se les pague su dotación sin retraso 
alguno. ;

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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